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Tal y como lo prevé el artículo 2431 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, por tratarse de una controversia de carácter tributario, SE 
CONCEDEN EN EL EFECTO SUSPENSIVO y ante el Honorable Tribunal Administrativo 
de Antioquia los RECURSOS DE APELACIÓN oportunamente interpuestos y sustentados 
en debida forma por AMBAS PARTES visibles en el expediente digitalizado, contra la 
sentencia 110 de 2020, por medio de la cual se concedieron parcialmente las 
pretensiones de la demanda de la referencia. 
 
Por Secretaría, remítase el expediente digitalizado con todas sus actuaciones al Honorable 
Tribunal Administrativo de Antioquia para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CBL 

 

Firmado Por: 

 

FRANKY HENRY GAVIRIA CASTAÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 254528ab7daff57fcad0938d8745bae9d06591b5789392ad180ac1c56fbca252 

Documento generado en 15/04/2021 02:22:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021. 

RADICADO: 05001 33 33 036 2019 00178 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE: AVON COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES DIAN 

ASUNTO: CONCEDE APELACIÓN  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
N° 369 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE 2021 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 


